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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00874683- -UNC-ME#FD - rectificación parcial del art. 1 de la RD 1451/2024

 
VISTO:

El EX-2024-00874683- -UNC-ME#FD;

Y CONSIDERANDO:

Que por Resolución Decanal Nro. 1451/2024 se designó a los integrantes del cuerpo docente de
la Carrera de Maestría en Derecho Procesal Penal;

 Que por un error material se consignó como nombre de uno de los docentes “Mgter. Martin
Meza” en vez de “Mgter. Matías Meza” como es lo correcto;

Que se hace necesario rectificar dicho error material;

Por todo ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Art. 1°: Rectificar parcialmente el art. 1° de la Resolución Decanal 1451/2024, en donde dice
“Mgter. Martin Meza” debe tenerse  “Mgter. Matías Meza” como es lo correcto.

Art. 2°: Regístrese, dese copia y hágase saber.
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